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 A dos semanas del regreso a clases presenciales de primaria y secundaria programado por la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), el 62.5% de las personas encuestadas por Consulta 

Mitofsky prefiere que sus hijos sigan en casa, mientras que el 26% dijo que los mandaría 

"inmediatamente" a la escuela. 

 

 La Tercera Comisión de Trabajo de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, 

Comunicaciones y Obras Públicas citó a reunión de trabajo a Arturo Herrera, propuesto por el 

titular del Poder Ejecutivo como integrante de la Junta de Gobierno del Banco de México 

(Banxico). La reunión se celebrará este 19 de agosto, a las 11 horas en modalidad 

semipresencial, a través de una videoconferencia. 

 

 La Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (Conamer) dio el visto bueno a la Estrategia Digital 

Nacional (2021-2024) propuesta por el Coordinador de la Estrategia Digital de la Presidencia 

de la República, Emiliano Calderón. Para que entre en vigor, el proyecto aún debe ser publicado 

en el Diario Oficial de la Federación.   

 

 Casi una cuarta parte del personal que las empresas integraron a su nómina, y que antes estaba 

bajo el esquema de subcontratación, está recibiendo un salario menor, según el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS). Hasta inicios de agosto, más de 2.5 millones de personas 

han sido reconocidas por “los patrones reales”, pero al 23% le redujeron el sueldo. 

 

 La Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) notificó a una empresa sobre su 

probable responsabilidad en la realización de prácticas contrarias a la Ley Federal de 

Competencia Económica (LFCE) en el mercado de la comercialización, almacenamiento y 

transporte de petrolíferos en México y servicios relacionados, asimismo fue emplazado al 

procedimiento seguido en forma de juicio para que el probable responsable presente su 

defensa. De resultar culpable, pagará una multa de hasta 8% de sus ingresos anuales.   

 

 El presidente Andrés Manuel López Obrador informó este martes que la carta compromiso en 

la que los padres de familia autorizan el regreso a clases presenciales de los menores de edad 

no será obligatoria. El primer mandatario reiteró que se prepara el regreso a clases presenciales 

pero insistió en que éste será voluntario. “Si no quieren llevar a los niños a la escuela no hay 

ningún problema, va a seguir habiendo clases por televisión y por internet”, aseguró. 

 

 El 53% de los proyectos planteados por el gobierno federal para convertirse en trámites, 

reglamentos, leyes, decretos, otras regulaciones, que ingresaron a la Comisión Nacional de 

Mejora Regulatoria (Conamer) fueron clasificadas de manera “errónea”, pues a pesar de 

implicar costos económicos para las empresas y la población, fueron exentados de un análisis 

regulatorio, reprochó el sector patronal en México. 

 


